
ACIA N°  1745 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho ho-

ras del día veinte de setiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se reúnen/ 

en la Sala de Acuerdas "Dr. Manuel Beigrano" del Superior Tribunal de Justi-// 

cia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Ariel Gustavo Coil, los señores Mi-

nistros doctores Jorge Talaga?iis lirquiza y Jorge Gerardo García Cabello, para! 

considerar: PRIMERO: Resoluciones de Presidencia. La Presidencia informa que,/ 

en virtud de lo normado por el Art. 29, inc. 10° de la Ley N° 521/85, ha dicta 

do las siguientes Resoluciones: 1) N°  165/89, autorizando a la Auxiliar de la! 

Dirección de Administración Liliana Ramona Ester Crocci de González a prestar/ 

servicios en horario vespertino, a partir del día 12 del mes y año en curso; / 

2) N° 173/89, concediendo a la Oficial Auxiliar Mercedes Teresa Bogado licen-1 

cia por matrimonio a partir de] día 18 del corriente mes y hasta el 3 de octu-

bre del año en curso, inclusive, con cargo de acreditar oportunamente tal cir-

cunstancia y 3) N° 172/89, concediendo al Auxiliar Ayudante Rodolfo Enrique /1 

Ortiz licencia por matrimonio a partir del día 18 del corriente y hasta el 3 / 

de octubre del año en curso, inclusive, con cargo de acreditar oportunamente / 

tal circunstancia. Oído lo cual y leídas que fueron las mencionadas Resolucio-

nes, ACORDARON: Tenerlas presente. SEGUNDO: Informe de Presidencia. En este es 

tado el señor Presidente informa que, habiendo recepcionado la renuncia presen 

tada por la Dra., Elva Felicita Toledo de Martina al cargo de Procurador Fiscal 

N°  3, en fecha 18 del actual dispuso girar la misma a la Honorable Legislatu-

ra de la Provincia para su consideración, lo cual fue cumplimentado. Oído lo / 

cual, ACORDARON: Tener presente y aprobar lo actuado por Presidencia. TERCERO: 

Secretario del Juzgado Civil, Comercial, del Trabajo y de Menores de laTerce-

ra Circunscripción Judicial -Las Loniitas- Dr. Adolfo Jesús Daniel MarcelinojL 

Paz, solicita justificación de inasistencias (Nota N° 4384/89-Sec.Adm.y Sup.). 

Visto la nota aludida y la certificación médica adjunta; atento a lo dispuesto 

por el Art. 28° del Régimen de Licencias de este Poder Judicial, ACORDARON: /1 

Justificar las inasistencias en las que incurriera el presentante, desde el /1 

día 28 de agosto ppdo. hasta el 8 del mes y año en curso, inclusive. CUARTO: / 

Secretaria de la Sala ir del Tribunal del Trabajo Dra. Beatríz Luisa Zanín s/— 

pedido. Visto la nota mencionada por 1a cual la funcionaria de figuración en ¡ 

el epígrafe solicita se le concedan los días de la Feria Judicial de invierno/ 

pendientes de usufructuar, por habérsele interrumpido por razones de servicio! 



/1.. (V.Acuerdo N°  1737, punto 12°), ACORDARON: Conceder a la Dra. Beatriz Liii 

sa Zanín la licencia solicitada, los días 21 y  22 del mes y año en curso. QUIN 

TO: Auxiliar Eduardo Turraca s/pedido autorización para ejercer la docencia e/ 

informe de horas de cátedra (Nota N°  4063/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de 

referencia, ACORDARON: No hacer lugar, por no desempeñar tareas docentes, ad-./ 

virtiendo al presentante que se debe tener presente y observar el Régimen de / 

Incompatibilidades para el personal judicial vigente. SEXTO: Oficial Mayor //f 

Juan Aníbal Coronel s/Historia Clínica (Nota N° 4342/89-.Sec.Adm.y Sup.). Visto 

la nota de referencia y la Historia Clínica que se adjunta; atento a lo esta-/ 

blecido por el Art. 23°  del Régimen de Licencias de este Poder Judicial, ACOR-

DARON: Conceder al citado agente licencia por razones de salud desde el día 22 

de agosto ppdo. hasta el 5 de octubre del presente año, inclusive. SEPTIMO: Ati 

xi]iar Ayudante Edgardo Narciso More] s/pedido (Nota N°4351/89-Sec.Adrn.y Sup,) 

Visto la nota aludida mediante la cual el agente de figuración en el epígrafe, 

solicita autorización para hacer uso de la Feria Judicial ordinaria correspon-

diente al año 1988, que le fuera prorrogada por razones de servicio (V.Resolu 

ciories N°s. 22 y  29/89);  y  considerando que subsisten las razones de servicio/ 

que motivaran las prórrogas, atento a lo informado por Secretaria, ACORDARON;! 

Diferir la concesión de la licencia interesada hasta fecha a determinar. OCTA-

VO: Asociación de CriminaUstica de la Rpblica Argentina s/invitación Iliras. 

Jornadas Nacionales de Criminal Tstica y IIIra.Runión PrÉparatoria de la Aso-/ 

ciaci6n Latinoamericana de Criminalística. Visto la invitación cursada para // 

participar del evento de referencia s  que se llevará a cabo en la ciudad de Po-

sadas los días 15 al 18 del mes de noviembre del corriente año, ACORDARON: Te-

ner presente y dar difusión al evento. NOVENO: Juez de Paz de Menor Cuantía de 

Laguna Blanca Dn.NstorAhtonio Aguirre s/pedido. Visto el radiograma remitido 

por el señor Juez Dn. Néstor Antonio Aguirre, solicitando se le conceda licen-

cia para los días 21 y  22 del corriente mes a efectos de oficiar corno Fiscal / 

General en el 6to.Torrteo de Ajedréz Infantil Interescolar', a llevarse a cabo 

en la localidad de El Espinillo, ACORDARON: Conceder la licencia solicitada pa 

ra los días 21 y  22 del corriente, imputándose la misma al Art. 11° del Régi-/ 

men de Licencias de este Poder Judicial. DECIMO: Proyecto de Presupuesto para! 

el Ejercicio 1989. Visto que se ha recepcionado el Proyecto de Presupuesto re-

mitido oportunamente al Poder Ejecutivo, conforme lo dispuesto en Acuerdo N° 1 

1/7.. 



Corresponde ACTA No  1745/89.- 

/.1724,punto 170  de fecha 12 de abril del año en curso,cuya devolución se sol¡ 

citara a efectos de su revisión para ajustarlo a las necesidades de este Poder 

a la luz del proceso económico manifestado en el corriente ejercicio, corres-] 

por,de dejar sin efecto el mencionado punto del Acuerdo N°1724 y  consecuentenien 

te las planillas anexas al mismo,procediendo en esta oportunidad a remitir el! 

nuevo Proyecto. Por ello, ACORDARON: 1°)Dejar sin efecto el punto 17° del A-/! 

cuerdo N°1724 y  las planillas anexas. 2°) Aprobar la reformulación del Presu-/ 

puesto para el año 1989 y  remitir al Poder Ejecutivo a sus efectosconforme a-

las planillas que se anexan y forma parte integrante del presente. DECIMO PRI-

MERO: Oficial Mayor Dina Yolanda Rivero s/Historia Clínica (Nota N°4338/89-SEc. 

Adm.y Sup.). Visto la nota de referencia y la Historia Clínica adjunta; atento 

a lo normado por el Art. 23° del Régimen de Licencias de este Poder Judicial,! 

ACORDARON: Conceder a la presentante licencia por razones de salud desde el 7! 

día 18 del corriente y hasta el 16 de noviembre del año en curso,inclusive. DE 

CIMO SEGUNDO: Juez del Juzgado de Primera Instancia de Menores de la Segunda / 

Circunscripción Judicial Dr.Daniel Ricardó 8arrere eleva solicitud de la Psicó 

çga Silvia Albornóz de Pérez p/asistir al "IX Encuentro Nacional de Magistra-

dosy Funcionarios de la Justicia de Menores" (Nota N°4269/89-SEcJ\dm.y Sup.). 

Visto la nota mencionada mediante la cual la Licenciada Silvia Albornóz de Pé-

rez solicita autorización para asistir al "IX Encuentro Nacional de Magistra-/ 

dos y Funcionarios de la Justicia de Menores", a realizarse en la ciudad de 1/ 

Mendoza entre los días 18 al 21 de octubre del corriente año, ACORDARON: Conce 

der a la Ljc.Silyia Albornóz de Pérez, Psicóloga del Juzgado de Menores de la/ 

Segunda Circunscripción Judicial,la autorización solicitada para concurrir al/ 

evento de referencia. DECIMO TERCERO: Juez del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Criminal y Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial Dra. Gracie-

laE. Monteseríri s/pedido (Nota N°4254/89-Sec.Adrn.y Sup.). Visto la nota de re 

ferencia mediante la cual la señora Juez de mención en el epfgrafe,solicita a! 

este Tribunal se la considere para cubrir alguna vacante que se produzca en el 

Poder Judicial dentro de la Segunda Circunscripción,aún en el caso de que sean 

vacantes de cargos de menor jerarquía que el que la misma actualmente detenta, 

ACORDARON: Tener presente. DECIMO CUARTO: Oficial Superior de Segunda -Oficial 

de Justicia- Andrés Medina s/renuncia para acogerse a los beneficios de la ju-

bilación voluntaria (Nota N° 4279/89-SEc.Adni.y Sup.). Visto la nota mencionada 



/.mediante la cual el citado agente adjunta copia de la Resolución N° 001998/-

89 de la Caja de Previsión Social de la Provincia,por la cual se le otorga el/ 

beneficio de la jubilación voluntaria.,presentando -por tales razones- su renuri 

cia al cargo y solicitando asimismo se le abone lo que en concepto de vacacio-

nes no gozadas y/o cualquier otro emolumento le pudiere corresponder;atento al 

lo informado por Secretaría, ACORDARON: 1°) Aceptar la renuncia presentada por 

el Oficial Superior de Segunda Andrés Medina, disponiéndose su baja a partir / 

del día 1° de octubre del año en curso. 2°) Disponer que por la Dirección de / 

Administración se liquide y pague al presentante: a) el importe correspondien-

te a un mes de sueldo actual por todo concepto, en relación al tiempo trabaja-

do durante el corriente año,por vacaciones no gozadas en virtud a lo estableci 

do en el Art.17° del Régimen de Licencias de este Poder,conforme al cargo pre-

supuestario de Jefe de División (Ujier),funciones que cumplía desde el 9-7-88; 

b)cuaiquier otro emolumento que le pudiere corresponder. DECIMO QUINTO: Presi-

dente de la Sala 1 del Tribunal del Trabado Dra.Martha Ofelia Neffen de Lina-/ 

res sjpedido(Nota N°4306/89-Sec.Adrny Sup.). Visto la nota referida por la // 

cual la titular de la dependencia de figuración en el epígrafe solicita se pos 

tergue la licencia compensatoria correspondiente a la Feria Judicial de Julio/ 

del corriente año a la agente I\velina Favatier,hasta fecha a determinar;aterito 

a lo establecido en el Art. 14°  del Régimen de Licencias de este Poder Judicial 

y a las razones de servicio invocadas, ACORDARON Hacer lugar a lo solicitado, 

prorrogando -en consecuencia- la licencia que por compensatoria de Feria le co 

rresponde a la agente Avelina Favatier. DECIMO SEXTO: Juez de Primera Instan-/ 

cia en lo Civil y Comercial N° 3 Dr. Luis Eduardo Eidler s/pedido (Nota JIIL 
4405/89-Sec.Adm,y Sup.). Visto la nota de referencia por la cual el señor Juez 

de mención en el epígrafe, solicita un personal administrativo más para la do-

tación de personal del Juzgado a su cargo, ACORDARON: 10 ) Contratar hasta el / 

31 de diciembre del corriente año los servicios del aspirante a quien corres-/ 

ponda, conforme al orden de mérito confeccionado por Acuerdo N° 1742, punto // 

110 , quien percibirá una remuneración mensual equivalente al cargo de Auxj-/// 

liar, con más las asignaciones y bonificaciones que le corresponda. 2°) Autor¡ 

zar a la Presidencia a suscribir el pertinente contrato una vez cumplimentados 

los tramites previos a la incorporación. DECIMOSEPTIMO: Directora de Adrninis-

tracián Contadora María Juana Pérez de Argañaraz s/nota ampliando términos si- 



Corresponde ACTA N°  1745189.-  

//..pedido asignación cargo a Sub-tesorera señora Dora Angélica Centurión (No-

ta N' 4363/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de referencia, presentada por la! 

Directora de Administración ampliando los términos de la Nota N° 208/89-Sec.// 

Adm.y Sup, de fecha 29 de agosto ppdo,, en el sentido de que la agente Dora / 

Angélica Centurión se desempeña efectivamente como Tesorera de este Poder prac 

ticamente desde el alejamiento de la señora Delia Encina de Miño, ya que la ti 

tular estuvo con licencias por atención de un familiar, por enfermedad y luego 

por fallecimiento del esposo. Asimismo, hace notar que la agente Dora Angélica 

Centurión se desempeña con responsabilidad e idoneidad en dicho cargo, ACORDA-

RON: Tener presente. DECIMO OCTAVO: Juez del Juzgado de Primera Instancia en / 

lo Criminal y Correccional N° 3 Dr. Eduardo Dos Santos s/nota respecto a la si 

tuaciónde alojados en la Alcaidía de Varones en condición de pasar al Servi-1 

cio Penitenciario Federal (U-10)-Nota N' 4389/89-Sec.J\dm.y Sup.-. Visto la no-

ta referida, mediante la cual el magistrado de mención en el epígrafe eleva a/ 

conocimiento de este Superior Tribunal la preocupación que significa la imposi 

bilidad de alojar en el Servicio Penitenciario Federal (U-lo), a los detenidos 

a disposición del Juzgado a su cargo, que se encuentran en la Alcaidía Poli-// 

cial de Varones, en condiciones de hacerlo, conforme a la Nota Múltiple N° 817 

remitida por Secretar-fa de este Tribunal, donde se le hacen saber las exigen-/ 

cias del Servicio Penitenciario Federal para la admisión de detenidos, inclu-/ 

Yéndose entre ellas la presentación de placas radiográficas de tórax y examen! 

de Elisa (SIDA), que en la actualidad no se realizan en el Hospital Central de 

esta ciudad por falta de medios económicos, lo que trae como consecuencia el / 

aumento de la población de detenidos cuyas causas ya cuentan con prisión pre-/ 

ventiva y están en plenario, aumentando los problemas que se presentan en di-! 

cha Alcaidía; visto lo cual, ACORDARON: Autorizar a Presidencia a disponer los 

recaudos necesarios para solucionar el problema planteada. DECIMO NOVENO: Aso-

ciación Judicial Formosa s/pedido para que se dicten nuevamente Cursos de Per-  

feccionamieparaPersonal de este Poder Judicial (Nota N°4391/89-Sec.Adm..y 

Sup.). Visto la nota de referencia, presentada por la Asociación Judicial, a / 

los fines de solicitar que conforme al Acuerdo N° 1506, punto 16° de este Supe 

rior Tribunal, se dicten nuevamente los cursos de Perfeccionamiento y Actuali-

zación para el personal de este Poder Judicial, ACORDARON: Autorizar a Presi-/ 

dencia a implementar los mecanismos necesarios para el cumplimiento del Acuer- 



//..do N° 1506, punto 160 . VIGESIMO: Designación de Funcionario. Visto lo dis-

puesto en el punto 19° del Acuerdo N° 1744; atento a lo establecido por los 1/ 

Arts. 124, inc. 90  de la Constitución Provincial y  27, inc. 100  de la Ley N°1/ 

521/85, corresponde disponer lo pertinente para la cobertura del cargo de Se-/ 

cretario de la Excma.Crnara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional. Por/ 

ello, ACORDARON: Designar en el cargo de Secretario de la Excma.Cámara de Ape-

laciones en lo Criminal y Correccional al Dr. Carmelo José Todone, argentino / 

nativo, Clase 1953, D.N.I. N°  10.734.786, quien prestará el juramento de ley / 

en la oportunidad que determine la Presidencia. VIGESIMO PRIMERO: Encargado de 

la Oficina de Prensa Max Alfredo Berenfeid s/informe. Visto la nota aludida // 

presentada por el señor Max Alfredo Berenfeid, a efectos de informar sobre la/ 

necesidad económica y funcional de contratar los servicios profesionales de 

un fotógrafo, quien cumplirla funciones en la Oficina de Prensa de este Poder, 

ACORDARON: Tener presente. VIGESIMO SEGUNDO -  Oficial Auxiliar Juan José Madrid 

s/pedidoLNota N0  4255/89-Sec.Adni 	ypJ. Visto la nota referida por la cual/ 

el agente mencionado en el epgrafe, solicita se considere la posibilidad de o 

torgarle licencia para participar como Miembro Suplente en el "VI Congreso de/ 

Educación Católica", a realizarse en la Capital Federal entre los días 11 y 14 

de octubre próximo, ACORDARON: Conceder al presentante licencia del 11 al 14 / 

de octubre del año en curso, imputándose la misma al Art, 11° del Régimen de / 

Licencias. VIGESIMO TERCERO: Asesor de Menores e Incapaces y Defensor de Po-// 

bres yAuserites ° 2,Dr. Liborio Carlos Leguizamón s/pedido de personal (Nota! 

N° 3994/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de referencia por la cual el funcio-

nario mencionado solicita la asignación de un personal administrativo mas para 

re-Forzar la dotación de la dependencia a su cargo; considerando atendibles las 

razones expuestas, ACORDARON: Contratar hasta e] 31 de diciembre del corriente 

año los servicios del aspirante a quien corresponda conforme al orden de méri-

to confeccionado por Acuerdo N° 1742 punto 11°, quien percibirá una remunera-

ción mensual equivalente al cargo de Auxiliar, con más las bonificaciones y a- 

signaciones que le corresponda. Autorizar a la Presidencia a suscribir el res-

pectivo contrato una vez cumplimentados los tramites previos a la incorpora-// 

ción. Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se comunicase y registra-

se.-  

SIGUEN LAS...!!! 
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